
a.  De Cartera de Crédito. Se presenta la comparación de saldos de cartera de crédito de manera trimestral. 

b.  De la Calificación.  La Calificación de la Cartera está dada en función a los días de atraso en el pago de la cuota, es decir días de 
mora para cada segmento. 

d. De la Provisión.  Para el cuarto trimestre del año 2025 la Cooperativa estableció el siguiente nivel de provisión:

e. Del Castigo

Considerando lo antes mencionado, la variación con relación al último trimestre representa (9.118.708,41) dólares los valores que incluyen 
$64.720,64 dólares registrados en la cuenta No. 190210  “CARTERA DE CREDITOS POR VENCER DERECHOS FIDUCIARIOS” grupo 
No. 1902 “DERECHOS FIDUCIARIOS”.

La Unidad de Riesgos emite el informe de calificación de activos de riesgo correspondiente al cuarto trimestre del año 2025, se procede 
con la calificación de activos de riesgo de la Coop. ERCO Ltda. conforme a las disposiciones que se encuentran vigentes. 

La Resolución No. 130-2015-F de la Junta de Resolución Capítulo IV, artículo 13 indica que las entidades castigarán contablemente todo 
préstamo o cualquier otra obligación irrecuperable que se encuentre provisionada al 100% inmediatamente al cumplir 3 años, de esta 
manera tenemos:

La Cooperativa para el trimestre analizado, mantiene inversiones en instituciones financieras de las cuales se detalla sus valores a 
continuación:

Las entidades financieras en las que se mantienen fondos de inversión cumplen con las condiciones establecidas en el Resolución No. 
PRF-F-2022-042.

“Art. 65.- Calificación y constitución de provisiones: Los instrumentos de inversión se calificarán y provisionarán en función de las 
siguientes categorías:

1. CATEGORIA A: Inversión con riesgo normal: Corresponde a instrumentos de inversión cuyos emisores, de acuerdo con sus estados 
financieros y demás información disponible, al menos presenten las siguientes condiciones: 

a. Cumplan a la fecha de vencimiento con las obligaciones derivadas de estos instrumentos; 
b. Capacidad de pago; 
c. Ausencia de pérdidas durante los últimos tres (3) años; y, 
d. Tener una opinión limpia del auditor externo o de quien realice la labor de vigilancia. 

Los instrumentos clasificados en esta categoría deberán contar con una provisión mínima del 5% respecto al monto registrado, sin que 
supere el 19.99%. 

No obstante, se incluyen dentro de esta categoría los siguientes títulos que no requerirán provisión: 
a. Los títulos emitidos o avalados por el Ministerio de Economía y Finanzas, Banco Central del Ecuador y entidades del sector financiero 

público, así como las garantías otorgadas por las entidades que conforman el sistema de garantía crediticia hasta por el monto 
afianzado. 

b. Los títulos emitidos por entidades del sector financiero privado y sector financiero popular y solidario, y aquellos negociados a través 
de las bolsas de valores del país, que cumplan con las condiciones para su calificación dentro de esta categoría.

Además, las inversiones se las realiza cumpliendo con la metodología aprobada por el Consejo de Administración, para la “Valoración de 
Riesgo de Tesorería”, basada en la metodología CAMEL que evalúa y califica la solidez financiera de las instituciones con base a indicadores 
financieros, además que valora y asigna pesos directamente los puntos c y d. 

Por lo expuesto, la Cooperativa no genera provisión para estas inversiones ni para los intereses por cobrar relacionados con las mismas.

La provisión para otros activos está según la siguiente categoría:

Anexo de calificación SEPS 

Nota: La provisión en la cuenta 169905 “Provisión para intereses y comisiones por cobrar” pertenecen a intereses por cobrar de la cuenta 
1603 “Intereses por cobrar de cartera de créditos” de créditos restructurados.

*En la fila Cartera adquirida se incleye cartera proceso ETAP CREA

La provisión hasta el cuarto trimestre del 2025; va en coherencia con la normativa vigente, lo que refleja un fortalecimiento en la 
cobertura de provisiones.
La cartera de crédito por vencer, correspondiente a la cuenta (190210) “Cartera de Crédito por Vencer”, tiene su provisión registrada en la 
cuenta (199910) “Provisión para valuación de Derechos Fiduciarios”.
De la información presentada se evidencia que la Cooperativa presenta un excedente a los valores de provisión.

f. De la Calificación y Constitución de Provisiones de las Inversiones.

DE LA CALIFICACIÓN Y CONSTITUCIÓN DE PROVISIONES DE OTROS ACTIVOS

a. Portafolio de Inversiones

b. Cartera de Crédito 

c. Cuentas por Cobrar 

d. Otros Activos 

CONCLUSIONES A LA CALIFICACIÓN 

RESUMEN CONSOLIDADO DE CALIFICACIÓN DE ACTIVOS DE RIESGO

Igualmente, los instrumentos de inversión se calificarán bajo los siguientes parámetros:

En donde los valores generales de provisión se presentan de la siguiente manera:

Podemos observar que la provisión al cuarto trimestre del 2025 asciende a $13.478.969,76 dólares, que no considera los valores 
correspondientes a “provisión genérica voluntaria” $ 3.528.181,61 dólares, valor que suma contablemente un total de $17.005.863,43 
dólares para la cuenta 1499 “provisión para créditos incobrables”; además, se considera el valor de $1.287,94 dólares correspondiente a 
“provisión para valuación de derechos fiduciarios” registrada en la cuenta 199910.
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RESUMEN
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iii Segmento Inmobiliario

c. Estructura y Calificación de Riesgo por Línea de Crédito.

I. Calificación de Activos de Riesgo y Constitución de Provisiones.

i Segmento Microcrédito

ii Segmento Consumo
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 130.485.137,35   

 12.709.904,88   
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7.748.361,79

7.303.454,07

7.505.741,87
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 7.473.462,11

4.795.332,46
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Concentración de la Cartera por Calificación 

Calificación de Activos de Riesgo
y Constitución de Provisiones.
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